
Expediente: ALHAMBRA2024/746

DECRETO

Extracto:  Aprobación  lista  definitiva  y  publicación  Tribunal  calificador  y  fecha 
examen.

DECRETO.- 

          En cumplimiento de lo dispuesto en las bases de las que rigen la convocatoria, en el marco 
del  proceso  de  estabilización  de  empleo  temporal,  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante 
concurso-oposición, de dos plazas de Peón de Servicios Múltiples del Ayuntamiento de Alambra, 
esta Alcaldía ha dictado la siguiente resolución:

PRIMERA. No habiendo sido excluido ninguno de los participantes por cumplimiento de los      
requisitos exigidos en las bases, elevar a definitiva y aprobar la lista de aspirantes al correspondiente 
proceso selectivo :

Nº Orden Apellidos y Nombre D.N.I / N.I.F
1 Bautista Castro, Miguel Ángel ***8849**
2 Peinado Martínez, Javier ***8849**
3 Mayoralas Merino, Severiano ***8354**
4 Reinosa de la Fuente, Gabriel ***6638**
5 Reinoso Gigante, Jesús ***8476**
6 Robles Chaparro, Ángel Gregorio ***4116**

           SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria, fijar la composición 
del Tribunal Calificador, que se constituirá de la siguiente forma:

PRESIDENTE/A:           Dª. Victoria Bolós Montero

SECRETARIO/A:          Dª Maria Dolores Belda Calvo

VOCALES:                     Dª Elena Belda Calvo
                                         D. Antonio Díaz Redondo
                                         Dª. Maria Cañas Belda

            TERCERO. Fijar para el día 9 de diciembre de 2024, a las 10:00 horas la realización del PRIMER 
EJERCICIO de la oposición en el Centro Cultural de Alhambra, de la Calle de la Cruz, esquina con Calle 
Cervantes de esta localidad. La realización del SEGUNDO EJERCICIO se iniciará a las 11:30 horas del 
mismo día. Las personas aspirantes deberán venir provistas de D.N.I y bolígrafo azul.

               CUARTA. Publíquese el contenido de la presente Resolución en la Sede electrónica y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento (alhambra.infomancha.com)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Decreto número: 2024/74
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